
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía) 
RAD: 2012 - 0396 

 
En atención al avaluó allegado por la parte demandante y  conforme lo normado 
en el numeral 2do., del artículo 444 del Código General de Proceso, se DISPONE: 
 

✓ CORRER traslado al demandado del avalúo del bien mueble por el 
término de diez (10) días. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

 

TAC 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a01b1b852b9a185fb4e40980493d2ebe6a4513fd62ac9f3a4db10e3d356a0f1a

Documento generado en 13/12/2021 06:59:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía) 
RAD: 2013 - 0107 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandante, se DISPONE: 
 

- OFICIESE en los términos solicitados por el apoderado de la 
parte demandante. Secretaria, procédase de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 11., del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

 

 

 
 

 

 

 
TAC 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ac3f476b51b60604daea8dc888d3a05d24ba94f85677958c2e75f8390c2125df

Documento generado en 13/12/2021 06:59:08 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

VERBAL (Fijación de Alimentos) 
Demandante: Viviana Villada Tamayo 
Demandado: Teofilo Gamboa OIivios 
RAD: 2016-0265-00 

 
 
De la revisión dada a la actuación procesal, respecto a la entrega de títulos 
judiciales, el despacho dispone lo siguiente: 
 
 

 

• Ordenar emitir a favor de la señora Viviana Villada Tamayo en 
representación de su menor hijo, hasta que cumpla la mayoría de edad, una 
orden de pago permanente, sin que ello implique variación de la cuota 
fijada, hasta por el valor máximo de  $1.200.000. mensuales, valores que se 
actualizaran con el salario mínimo anualmente, a cargo del demandado 
Teófilo Gamboa Olivos. Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez. 
 

 
CM 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
Estado N. 044 hoy 14/12/21 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e67ad7bae0eafb28af86d579a6200a20f215fb10970510d7ad6dd78a3b4607a3

Documento generado en 13/12/2021 06:59:17 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: Angela Patricia González Vásquez 
Demandado: Javier Antonio Pastrana Cediel 
RAD: 2017-0034-00 

 
 
De la revisión dada a la actuación procesal, respecto a la entrega de títulos 
judiciales, el despacho dispone lo siguiente: 
 
 

 

• Ordenar emitir a favor de la señora Angela Patricia González Vásquez en 
representación de su menor hijo, hasta que cumpla la mayoría de edad, una 
orden de pago permanente, sin que ello implique variación de la cuota 
fijada, hasta por el valor máximo de $700.000. mensuales, con 
actualización anual de acuerdo al aumento del salario mínimo, a cargo 
del demandado Javier Antonio Pastrana Cediel. Por secretaría procédase de 
conformidad. 
 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez. 
 

 
CM 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
Estado N. 044 hoy 14/12/21 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3343bbf65d626c709e6f7a0e8ca0912adeef8eaa19eaf941ae714148856f3d7a

Documento generado en 13/12/2021 06:59:17 AM
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD: 2017 - 0785 

 
En conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, se tiene por notificado al demandado JORGE ANDRES RIAÑO 
ESLAVA.  
 
Declárese precluida la oportunidad para contestar la demanda. 
 
Se tiene en cuenta para los fines procesales pertinentes que el 
demandado no contestó la demanda en tiempo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso 
excepciones de mérito, es preciso dar aplicación al inciso segundo 
del artículo 440 del C.G.P., ordenando seguir adelante la ejecución 
con la consiguiente liquidación del crédito y las costas, por lo tanto, 
el juzgado:  

 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo librado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada.  Inclúyase 
como agencias en derecho la suma de $800.000. Tásense. 
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación 
del crédito en la forma indicada en el artículo 446 del C.G.P 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

 

 
 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  

Secretaria 



 

 
TAC 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: Yudy Alexandra Nova Salazar 
Demandado: Javier Alexander Paternina Camargo 
RAD: 2018-0032-00 

 
 
De la revisión dada a la actuación procesal, el despacho dispone lo siguiente: 
 
 

 

• Ordenar emitir a favor de la señora Yudy Alexandra Nova Salazar en 
representación de su menor hijo, hasta que cumpla la mayoría de edad 
orden de pago permanente, sin que ello implique variación de la cuota 
fijada, hasta por el valor máximo de $1.000.000. mensuales, valores que 
se actualizaran con el salario mínimo anualmente, a cargo del demandado 
Javier Alexander Paternina Camargo.  Por secretaría procédase de 
conformidad. 
 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez. 
 

 
CM 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 

Estado N. 044 hoy 14/12/21 
 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2018 – 0229 

 

Teniendo en cuenta que el traslado de la liquidación de costas no fue objetado 
dentro del término previsto para ello, este despacho judicial dispone la 
APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS.  
 

➢ POR SECRETARIA, dese cumplimiento a lo ordenado en auto calendado el día 12 
de julio de 2021, esto es rendir informe respecto de los títulos judiciales que obren 
a órdenes del proceso. Cumplido lo anterior proceda acorde a lo ordenado en auto 
calendado el día 18 de agosto de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96adf84d1844be35e46e8ffac26f47119ba6eb23b52a7358129473c7e70f8377

Documento generado en 13/12/2021 06:59:24 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RAD: 2018 – 0274 (Acumulado 2020 – 432) 

 
Superado el trámite que le corresponde a la presente cuestión 
incidental, y teniendo en cuenta que se cuenta con el acervo 
probatorio suficiente, se procede a resolver lo que se estime 
pertinente a esta instancia. 
 

 ANTECEDENTES 
 
Con fundamento en lo previsto en el Numeral 8o. del artículo 133 del 
Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 
2020, el apoderado de la de la parte demandada, solicita se declare la 
nulidad de lo actuado frente a este  proceso. 
  
La nulidad demandada se fundamenta en que, no se acredito el 
cumplimiento del envío de la demanda junto con sus anexos al correo 
electrónico del extremo pasivo, quien declara bajo la gravedad del 
juramento, no haber conocido respecto del proceso, esto con el fin de 
ejercer su derecho constitucional de contradicción y defensa, tal y 
como lo prevé el articulo 2; parágrafo 1 del mencionado artículo, y 
artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Del escrito incidental se dio traslado en los términos de Ley, a la parte 
demandante, quien dentro del término correspondiente descorrió el 
traslado del incidente e indico que los argumentos alegados por el 
apoderado del demandado resultan pertinentes para el trámite de la 
notificación personal, no para la notificación de un proceso 
acumulado, como es el caso que nos ocupa, que tiene un trámite 
especifico y que no ha sido modificado por la legislación de emergencia 
emitida por el gobierno nacional, motivado por la emergencia 
sanitaria.  
 

CONSIDERACIONES 
 
DE LA NULIDAD PROCESAL. 
 
Nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales 
de nulidad que pueden ser invocadas por las partes dentro de una 
actuación procesal, las cuales tienen como común denominador la 



posibilidad de que originen invalidez de la actuación, algunas de ellas 
permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, que 
no obstante la existencia del vicio éste es saneable si se ratifica la 
actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que 
hacen nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se 
vulneró el derecho de defensa. 
 
Previene el numeral 8º del Artículo 133 del Código General del Proceso, 
que existe causal de nulidad: 
 

 “cuando no se practica en legal forma la notificación a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 
Por su parte, el artículo 134 en su inciso 2o. dispone que la nulidad:  
 

“por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, solo podrá alegarse por la parte 
afectada”.  

 
Con fundamento en lo anterior, es preciso señalar que la óptica con 
que se debe ver esta causal de nulidad debe estar dirigida a analizar si 
realmente se omitieron requisitos que pueden ser considerados como 
esenciales dentro de la respectiva notificación al extremo pasivo de la 
litis, o la persona que debía ser notificada, concluyéndose que el 
motivo de invalidez a que se contrae la causal que se analiza tiene su 
apoyo en el principio del debido proceso consagrado en el artículo 29 
de la Carta Política, teniendo como fin primordial tutelar el derecho 
de defensa que se lesiona cuando se adelanta un proceso o se vence 
en juicio a quien no fue notificado oportuna y eficazmente, o cuando 
su citación se hace en forma defectuosa, bien sea directamente o a 
través de su representante legal.      
 
A su vez el art. 134 del C.G.P. en su inciso primero establece lo 
siguiente:  
 

 “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias, 
antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación posterior 
a ésta si ocurrieron en ella. (…)” Y más adelante indica “(…) 
dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso 
con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, 
mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o 
por cualquier causa legal. (…)”, y en su último inciso, indica: 
“(…) La nulidad por indebida representación, notificación o 



emplazamiento, sólo beneficiará a quien la haya invocado. 
Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 
sentencia, ésta se anulará y se integrará el contradictorio.” 
según esto se podría decir que la solicitud de nulidad se instauró 
después de que se hubiera proferido sentencia, razón por la cual 
este incidente es totalmente improcedente. 

 
De acuerdo a lo anterior, se tiene que efectivamente el incidente de 
nulidad, se invocó cumpliendo el rigorismo establecido en el artículo 
134 del Código General de Proceso, dando viabilidad al mismo. Ahora 
bien en lo que atañe a la indebida notificación de la acumulación de la 
demanda, alegada por el incidentante se tiene que:  
 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LAS DEMANDAS ACUMULADAS. 
 

El numeral 3ro., inciso primero del artículo 148 del Código General del 
Proceso, indica frente a la notificación de la acumulación de los 
procesos que si ya se hubiere notificado al demandado el auto 
admisorio de la demanda, (en este caso 2018 -274) al decretarse la 
acumulación del mismo se dispondrá la notificación por estado del 
auto admisorio que estuviere pendiente de notificación. 

 
El despacho al evidenciar que el demandado se encontraba 
debidamente notificado (FL. 84 al 86) del proceso 2018 - 274, ordenó 
la notificación de esa providencia por anotación en el estado. (Parte 
final del auto del 25 de enero de 2021) 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior, se tiene que la acumulación de la demanda 
objeto de esta censura fue notificada en debida forma, esto es por 
estado tal y como lo ordena la norma (artículo 148 Ibídem), máxime 
que el demandado ya se encontraba notificado personalmente de la 
demanda principal, tal y como se evidencia en el plenario (Fl. 29)  
  
DECRETO 806 DE 2020 
 



Ahora bien, en relación a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se 
tiene que el espíritu de esta norma es la adopción de las medidas que 
permitieran la implementación de los recursos tecnológicos de 
información y de las comunicaciones  en las actuaciones judiciales,  lo 
cual permitiría agilizar los procesos y la flexibilización de la atención 
de los usuarios del servicio de justicia, en razón al estado actual de 
emergencia sanitaria,  sin que ello diera lugar a la derogación de las 
normas ya existentes, sino contrario a ello, permitiría el 
fortalecimiento de los mismas tal y como lo estableció el articulo 2o., 
del decreto mencionado: “USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y 
trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público”. 
 
PARÁGRAFO 1o. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el 
debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la 
aplicación de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán 
la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 
de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 
conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 
 
Así las cosas debe entenderse que el objetivo del Decreto 806 de 2020, 
no es como se indicó, el derogar las normas procesales existentes, sino 
contrario a ello facilitar a los sujetos procesales el acceso a la justicia.  
 
MODIFICACIONES PROVISIONALES A LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(ART. 9º). DECRETO 806 DE 202 
 
La notificación por estado es un mecanismo residual1 de notificación 
regulado en el artículo 295 del CGP. Por regla general, el estado debe 
fijarse físicamente “en un lugar visible de la Secretaría” con “la firma 
del Secretario” (art. 295 del CGP).  
 
El artículo 9º del Decreto Legislativo sub examine introduce 
modificaciones transitorias al régimen ordinario de notificaciones por 
estado. Durante el periodo de su vigencia, dispone que las 
notificaciones por estado “se fijarán virtualmente”, con inserción de 
la providencia (inciso 1 del art. 9º), salvo que se trate de “providencias 
que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva 
legal” (inciso 2 del art. 9º).  
 
De acuerdo a lo anterior, tenemos que la norma bajo estudio modifico 
transitoriamente la forma de fijar la notificación por estado de tal 

 
1 Este tipo de notificación aplica a los autos y sentencias que no deban notificarse de otra manera. 



manera que es completamente valida la notificación virtual que se 
haga de cualquier auto o providencia. 
 
Así las cosas, la notificación realizada de la demanda acumulada fue 
realizada en debida forma, esto es cumpliendo, tanto lo ordenado en 
el artículo 148 y 295 del CGP y el artículo 9º del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
NOTIFICACION CONFORME AL ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 806 DE 
2020 

Respecto de la notificación por estado el decreto mencionado, indica 

en su artículo 9o. que las mismas se fijarán virtualmente, con inserción 
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 
secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva, sin que ello se considere un cambio en este tipo de 
notificación, de tal manera que se entenderá que se mantiene los 
presupuestos consagrados en el artículo 295 de la norma en comento. 

Descendiendo al caso en estudio, no encuentra esta juzgadora 
fundamentada la solicitud de nulidad del trámite de notificación por 
estado de la demanda acumulada adelantada por el despacho,  en 
razón a que la misma ley dispone de manera particular la forma en que 
se debe realizar este tipo de notificaciones, sin que lo reglado por el 
Decreto 806 de 2020, constituya derogación o modificación alguna.  
 
Conforme con lo anterior y por las razones expuestas, este juzgado: 
 
RESUELVE: 
 
DECLARAR NO PROBADA LA NULIDAD  por indebida notificación, por 
las razones consignadas en el cuerpo de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

TAC 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda  
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD: 2018 – 0381 

 
Ordena a  la parte  corregir la liquidación del crédito en el sentido de excluir 
los valores  que fueron aprobados en la liquidación anterior aprobada por auto 
del 21 de marzo de 2019, en que se deben tener en cuenta como pagos, los 
valores entregados a títulos judiciales, se otorga el termino de 10 días. 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44 Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2018 - 0669 

 
Póngase en conocimiento la respuesta de las ENTIDADES BANCARIAS 
respecto de la medida cautelar ordenada por este despacho judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

TAC 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL (Fijación de alimentos) 
Demandante: Yerli Lorena Reinoso Aviles 
Demandado: Smith Escobar Villadiego 
RAD: 2019-00552-00 

 
 
De la revisión dada a la actuación procesal, el despacho dispone lo siguiente: 
 
 

1. Se informa a la demandante qué dentro del presente proceso, a la fecha no 
se ha proferido sentencia, por lo tanto, no es posible acceder a su petición 
de reformular en forma global sobre el sueldo del accionado, para señalar 
una nueva cuota alimentaria. 
   

2. En su lugar, requiérase nuevamente a la Secretaria General de la Dirección 
Administrativa del Grupo de Prestaciones Sociales – nómina pensiones, para 
que informe A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE la dirección y/o correo 
electrónico del demandado SMITH ESCOBAR VILLADIEGO, a efectos de 
proceder a su notificación. 
 

3. Ordenar emitir a favor de la señora Yerli Lorena Reinoso Aviles en 
representación de su menor hijo, hasta que cumpla la mayoría de edad de 
las cuotas generadas, una orden de pago permanente p orden de pago 
permanente, sin que ello implique variación de la cuota fijada, hasta por 
el valor máximo de $1.000.000. mensuales, valores que se actualizaran con 
el salario mínimo anualmente, a cargo del demandado Smith Escobar 
Villadiego.  Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez. 
 

 
CM 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
Estado N. 044 hoy 14/12/21 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: Yeimi Esperanza Sánchez Murcia 
Demandado: Juan Carlos Beltrán Quiroga 
RAD: 2019-0592-00 

 
 
De la revisión dada a la actuación procesal, y en atención a lo requerido por la 
demandante, el despacho dispone lo siguiente: 
 
 

1. Líbrese oficio a la empresa ADMINISTRACIÓN DE REDES Y PROYECTOS S.A.S., 
en los términos solicitados por la demandante en el inciso final del memorial 
que precede.  
 

2. Ordenar emitir a favor de la señora Yeimi Esperanza Sánchez Murcia en 
representación de su menor hijo, hasta que cumpla la mayoría de edad, 
orden de pago permanente, sin que ello implique variación de la cuota 
fijada, hasta por el valor máximo de $650.000. mensuales, valores que se 
actualizaran con el salario mínimo anualmente, a cargo del demandado Juan 
Carlos Beltrán Quiroga.  Por secretaría procédase de conformidad. 
 
 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez. 
 

 
CM 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
Estado N. 044 hoy 14/12/21 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2019 - 0617 

 
Teniendo en cuenta que el traslado de la liquidación de CREDITO y de 
COSTAS no fue objetado dentro del término previsto para ello, este 
despacho judicial dispone la aprobación de la liquidación de CREDITO  
de fecha 7 mayo 2021  por valor de $42.423.100.68(capital, intereses 
de mora y plazo) y COSTAS por valor de $1.518.160  .  
 
De otra parte, y como quiera que se cumplen los requisitos previstos 
en el artículo 447 del C. G. del P., por Secretaría entréguense a la 
parte ejecutante los títulos de depósito judicial que se encuentren 
consignados a órdenes de este Juzgado y proceso, hasta el monto de 
las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, en caso de existir o de 
llegar a consignarse en el futuro. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

TAC 

 

 

 

 
 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2019 - 0869 

 
Póngase en conocimiento la respuesta de la Secretaria de Movilidad 
de Soacha Cundinamarca, respecto de la efectividad de la medida 
cautelar ordenada por este despacho judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

TAC 

 

 

 

 
 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

VERBAL REINVINCATORIO 
2020 - 0075 

 
En atención al memorial radicado por la parte demandante visible a folio 149 del 
expediente, se ordena correr traslado al recurso de reposición en subsidio de 
apelación, por el término de tres (3) días1. Secretaria proceda de conformidad.  
 
Cumplido lo anterior, regrese las presentes diligencias al despacho, para lo que a 
derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

 
 
TAC 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 318 y 319. Trámite recurso de reposición 
 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé el artículo 110. 
 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 
 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía) 
RAD: 2020 - 0093 

 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte, en 
relación a la corrección del nombre de la entidad demandante en los 
oficios de embargo, el despacho DISPONE: 
 
Se ordena a la SECRETARIA proceda de manera inmediata a corregir 
los oficios de embargo conforme a los términos solicitados. 
 
Por otro lado y teniendo en cuenta que el traslado de la liquidación de 
CRÉDITO por $16.240.062 y de COSTAS $1.066.000,no fue objetado 
dentro del término previsto para ello, este despacho judicial dispone 
la aprobación de la liquidación de CREDITO y COSTAS.  
 
De otra parte, y como quiera que se cumplen los requisitos previstos 
en el artículo 447 del C. G. del P., por Secretaría entréguense a la 
parte ejecutante los títulos de depósito judicial que se encuentren 
consignados a órdenes de este Juzgado y proceso, hasta el monto de 
las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, en caso de existir o de 
llegar a consignarse en el futuro. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

 
TAC 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía)  
RAD: 2020 – 0119 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se acepta la 
sustitución de poder allegada, en consecuencia: 

 
➢ RECONOCESE y téngase a la doctora DEISY VIVIANA GRANADOS 

HERRERA  como apoderado (a) judicial del demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía)  
RAD: 2020 – 0185 

 
En atención a la certificación de notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, allegada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 
DISPONE: 
 

➢ No tener en cuenta la certificación de notificación enviada, en razón a que 
la dirección del juzgado que allí se indica (Calle 13 Nro. 14 - 61 segundo 
piso Cota, Cundinamarca) es errónea, siendo lo correcto indicar que la 
misma corresponde a la (Calle 13 Nro. 4 - 61 segundo piso Cota, 
Cundinamarca) 
  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2020 – 0201 

 
En atención a la petición realizada por el apoderado de la parte 
demandante mediante la cual solicita pronunciarse frente al escrito de  
las medidas cautelares, se DISPONE:  
 

- NO ACCEDER a la solicitud realizada, en razón a que las mismas 
fueron decretadas mediante auto calendado el día 30 de agosto 
de 2021. 

 
Ahora bien,  teniendo en cuenta que el traslado de la liquidación de 
costas no fue objetado dentro del término previsto para ello, este 
despacho judicial dispone la APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía) 
RAD: 2020 – 0445 

 
De acuerdo al escrito que antecede procede el despacho a correr 
traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, por el término de tres (03) días.  
 
Contabilícese el término correspondiente y ríndase informe respecto 
de los títulos judiciales que obren a órdenes del proceso. Por 
secretaria, procédase de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2020 - 0458 

 
Previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento de la demandada 
MARIA ALEJANDRA CORTES PEÑA, remítase la gestión de notificación al 
correo electrónico informado dentro del acápite de notificaciones del 
escrito de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

TAC 

 

 

 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía) 
RAD: 2020 - 0472 

 
En atención a la solicitud realizada por la parte actora y teniendo en cuenta que 
se dan los presupuestos procesales establecidos en el artículo 461 del C. G. P., el 
despacho  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso POR PAGO MORA DE LA 
OBLIGACIÓN Nro. 207400131135, conforme lo manifestado por la apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL DESEMBARGO de los bienes embargados dentro del 
presente proceso. De existir embargo de remanentes, déjense a disposición del 
juzgado que los haya solicitado. Por secretaria, procédase de conformidad al 
artículo 11., del Decreto 806 de 2020, y al artículo 446 del C. G. P. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: DESGLÓSESE el titulo valor base de la acción a favor del EXTREMO 
DEMANDANTE, con las anotaciones del caso, conforme lo prevé el artículo 116 del 
C. G. del P. Por secretaria, procédase de conformidad, en caso de se haya remitido 
virtual, si fue virtual déjese constancia en el proceso del desglose. 
 
QUINTO. En el evento de encontrarse dineros retenidos y/o títulos judiciales 
consignados a órdenes del despacho y por cuenta de este proceso, HÁGASE 
ENTREGA A LA PARTE DEMANDADA de los mismos. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, de conformidad al 
artículo 122 del C.G.P. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez        TAC 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

VERBAL EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
RAD: 2020 – 0628 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 
 

- REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda 
a dar continuidad a la carga procesal correspondiente, esto es la 
notificación a la parte demandada. 

- Por secretaria dese cumplimiento ala art 8 de la decreto 806 de 2020 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

  YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martinez Taborda.  
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

VERBAL - RESTITUCION 
RAD: 2020 – 0633 

 
Se encuentra al despacho la actuación surtida dentro del proceso,  para 
resolver el recurso de reposición, interpuesto por la apoderada judicial 
de la parte actora, contra el auto calendado del 17 de agosto de 2021, 
mediante el cual se tiene por notificada a la señora GLADYS ADRIANA 
MONROY PEREIRA 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
Manifiesta la parte recurrente que solicito de manera oportuna la 
autorización del retiro de la demanda, por cumplirse los presupuestos 
del artículo 921 del Código General del Proceso,  esto es que la parte 
demandada no se encontraba notificada. Pese a lo anterior el despacho 
ordeno tener por notificada a la demandada señora Gladys Adriana 
Monroy Pereira sin que se tuviera en cuenta lo solicitado. 
 
Frente a esta petición la parte demandada solicita se despache 
desfavorablemente el recurso por inconsistencias en las causales y 
fecha de entrega.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Es importante precisar frente a la solicitud de retiro de la demanda,  
que la misma fue radicada con posterioridad (18 de agosto de 2021) al 
auto recurrido, razón por la cual no fue resuelta por el despacho 
judicial, sin que hubiera sido probado por la recurrente lo contrario. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada fue notificada en 
debida forma (17 de agosto de 2021), resulta negatoria la solicitud de 
retiro de la demanda, por cuanto no se cumple con los presupuesto del 
articulo 92 ibidem. 
 
Finalmente, resulta oportuno señalar que la parte demandada allego 
soporte de consignación por valor de $5.338.200, documento que 
reposa en el expediente, atendiendo al requerimiento realizado por el 
este despacho mediante proveído calendado el día  18 de agosto de 
2021, cumpliendo así con los presupuesto establecidos el numeral 4 del 
artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cota Cundinamarca,  
 

 
1 ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados…. 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto atacado en razón a lo antes 
expuesto. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento a la parte actora,  la consignación 
realizada por la demandada por valor de $5.338.200. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE por el término de cinco (05) días a la parte 
demandante para que aclare a este despacho judicial si lo que 
pretende es la terminación del proceso o dar continuidad al mismo y 
requiérase para que de cumplimiento al # 14 del 78 CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 

estado N°44  Hoy 14/12/2021. 
 

 
Claudia Zugey Martínez Taborda.  

Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

VERBAL - DIVISORIO (Menor Cuantía) 
2020 – 0734 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos previstos por la Ley, el juzgado  
 
RESUELVE:     
 
ADMITIR la presente demanda DIVISORIA que por intermedio de apoderado judicial instaura 
MARTHA ELISA CALDERÓN DUARTE y ORLANDO CALDERÓN DUARTE en contra de MARÍA  DE  

JESÚS  CALDERÓN  GARCÍA con  CC  No 20454212, JOSÉ  RAMÓN CALDERÓN GARCÍA con CC No. 
2988034, LAIDY PAOLA BERNAL GUEVARA con CC No.  1070916678, LUIS  JAVIER  BERNAL  ÁVILA  
con  CC  No.  79241914,  MARTHA ELENA GIL HERRERA con CC No. 20454522, JOSÉ MANUEL 
CALDERÓN GARCÍA con CC  No.  2960581,  CLARA  INÉS  CALDERÓN  GARCÍA con  CC  No.  20454545,  
ANA ISABEL  CALDERÓN  GARCÍA con  CC  No.  20454460,  MARÍA  AGUSTINA  CALDERÓN GARCÍA 
con  CC  No.  20454441, ANA  JOAQUINA  CALDERÓN  GARCÍA con  CC  No. 51641392 e ISABEL 
GARCÍA DE CALDERÓN de quien se desconoce su número de identificación. 
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término de Veinte (20) días.  
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
a 293 y 301 del Código General del Proceso o Decreto 806 de 2020. 
 
Tramítese por el procedimiento VERBAL (Arts. 406 a 418 C.G.P.). 
 
De conformidad con el art. 592 Ibídem, se ordena la inscripción de la presente demanda en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50N - 1215242. Por Secretaría, Ofíciese a Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, Conforme lo dispone el artículo 11., del Decreto 806 
de 20201. 

 
VINCULESE a la Secretaria de Planeación Municipal de Cota Cundinamarca, para que informe si el 
inmueble objeto del trámite, es susceptible de división material. Por secretaria ofíciese conforme 
lo dispone el artículo 11., del Decreto 806 de 2020, adjúntese copia de la demanda y demás 
anexos. 
 
RECONOCER al abogado JAVIER RAMÍREZ POSADA, como apoderado judicial de la parte actora en 
los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, 
se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso.  
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

VERBAL - DIVISORIO (Menor Cuantía) 
2020 - 0735 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos previstos por la Ley, el juzgado  
 
RESUELVE:     
 
ADMITIR la presente demanda DIVISORIA que por intermedio de apoderado judicial 
instaura MARTHA ELISA CALDERÓN DUARTE y ORLANDO CALDERÓN DUARTE en 
contra de JOSÉ RAMÓN CALDERÓN GARCÍA con CC No. 2988034, JOSÉ MANUEL 
CALDERÓN GARCÍA con CC No.  2960581, CLARA INÉS CALDERÓN GARCÍA con CC 
No. 20454545, ANA ISABEL CALDERÓN GARCÍA con CC  No.  20454460, MARÍA 
AGUSTINA CALDERÓN GARCÍA con CC No.  20454441, ANA JOAQUINA CALDERÓN 
GARCÍA con CC No. 51641392, MARÍA DE JESÚS CALDERÓN GARCÍA con C.C. No. 
20454212, de    ISABEL  GARCÍA  DE  CALDERÓN   de  quien se  desconoce  su 
número de identificación 
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término de 
Veinte (20) días.  Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad 
con lo normado en el artículo 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso o 
Decreto 806 de 2020. 
 
Tramítese por el procedimiento VERBAL (Arts. 406 a 418 C.G.P.). 
 
De conformidad con el art. 592 Ibídem, se ordena la inscripción de la presente demanda en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50N - 1215242. Por Secretaría, Ofíciese a Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, Conforme lo dispone el artículo 11., del Decreto 806 
de 20201. 
 
VINCULESE a la Secretaria de Planeación Municipal de Cota Cundinamarca, para que informe si el 
inmueble objeto del trámite, es susceptible de división material. Por secretaria ofíciese conforme 
lo dispone el artículo 11., del Decreto 806 de 2020, adjúntese copia de la demanda y demás 

anexos. 

 
RECONOCER al abogado JAVIER RAMÍREZ POSADA, como apoderado judicial de la 
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 

 
1 COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, 
se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso.  
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  

Secretaria 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía)  
RAD: 2021 – 0142 

 
En conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, se tiene por notificado 
al demandado TRANSPORTE ICEBERGDE COLOMBIA S.A., por conducto de su 
representante legal doctor LUIS GABRIEL GAITÁN GODOY. 
 
RECONOZCASE y téngase al doctor LUIS GABRIEL GAITÁN GODOY, como 
apoderado judicial de TRANSPORTE ICEBERGDE COLOMBIA S.A., en los términos 
y para los fines conferidos en el poder. 
 
Declárese precluida la oportunidad para contestar la demanda. 
 
Se tiene en cuenta para los fines procesales pertinentes que el demandado 
contestó la demanda en tiempo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso excepciones de mérito, 
es preciso dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., ordenando 
seguir adelante la ejecución con la consiguiente liquidación del crédito y las 
costas, por lo tanto, el juzgado:  

 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
ejecutivo librado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de bienes embargados y secuestrados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 
TERCERO: RÍNDASE informe respecto de los títulos judiciales que obren a órdenes 
del proceso. Secretaria procédase de conformidad. 
 
CUARTO: No condenar en costas al ejecutado teniendo en cuenta que no existe 
oposición a las pretensiones de la demanda. 
  
QUINTO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito en 
la forma indicada en el artículo 446 del C.G.P 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía)  
RAD: 2021 – 0158 

 
En atención a la certificación de notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, allegada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 
DISPONE: 
 

➢ No tener en cuenta la certificación de notificación enviada, en razón a que 
la dirección del juzgado que allí se indica (Calle 13 Nro. 14 - 61 segundo 
piso Cota, Cundinamarca) es errónea, siendo lo correcto indicar que la 
misma corresponde a la (Calle 13 Nro. 4 - 61 segundo piso Cota, 
Cundinamarca) 
  

PÓNGASE en conocimiento la respuesta de la ITAU, BANCO AGRARIO, BANCO BOGOTA, 
PICHINCHA, BBVA, respecto de la medida cautelar ordenada por este despacho judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2021 – 0160 

 
En atención a la certificación de notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, allegada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 
DISPONE: 
 

➢ No tener en cuenta la certificación de notificación enviada, en razón a que 
la dirección del juzgado que allí se indica (Calle 13 Nro. 14 - 61 segundo 
piso Cota, Cundinamarca) es errónea, siendo lo correcto indicar que la 
misma corresponde a la (Calle 13 Nro. 4 - 61 segundo piso Cota, 
Cundinamarca) 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía) 
RAD: 2021 – 0223 

 
Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y 
reunidas las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 
 
R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR (mínima 
cuantía) en favor de ASEISA LTDA y en contra de BALSAMICO 
CAMPESTRE S.A.S., por las siguientes sumas de dinero así:  
 
➢ Por la factura de venta Nro. 8666 

 
Por la suma de DOS MILLONES CATORCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($2.014. 958.oo). 

 
➢ Por la factura de venta Nro. 24342 

 
Por la suma de un millón ochocientos cuarenta y siete mil doscientos 
sesenta y ocho pesos M/CTE ($1.847. 268.oo). 
 
➢ Por la factura de venta Nro. 24629 

 
Por la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.123. 674.oo). 
 
Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($4.943. 329.oo) por 
concepto de intereses moratorios correspondientes a las tres facturas, 
contadas a partir de la fecha de vencimiento de cada una hasta el 16 
de febrero de 2021. 
 
Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  

 
➢ De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, indicándole que 
cuenta con el termino de cinco (05) días para que pague la 
obligación  y cinco (05) días para proponer excepciones. 
 



➢ Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 290 a 292 del C.G.P., o Decreto Legislativo 806 de 2020 
por secretaria dese complimiento al art 8 del decreto 806 de 
2020.  
 

➢ RECONOCESE y téngase a la doctora SARA XIMENA CORTES 
RIVEROS como apoderado judicial del demandante, en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

VERBAL - RESTITUCION DE INMUEBLE  
RAD: 2021 – 0261 

 
Teniendo en cuenta que se cumplen las exigencias de los artículos 82 y 384 del 
C.G.P., se dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO incoado a través de apoderado judicial por YI RIE NA MOON contra 

LUZ   PATRICIA   FIQUITIVA SAMBRANO 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días para que la contesten. 

TERCERO: Advertir a la demandada a dar cumplimiento al numeral 4º, del artículo 

384 del código general del proceso, so pena de ser escuchada en el tránsito de este 

proceso. 

CUARTO: Notificar de la presente providencia a la parte demandada en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, cuya notificación se entenderá 

realizada transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente al de la notificación, como lo dispone 

el inciso 3º., del artículo en cita; o en su defecto atendiendo las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

QUINTO: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 
por el 20% de las pretensiones de la demanda. 
 
SEXTO: RECONOCER al abogado OSCAR JAVIER AUX CANTOR como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE) 
Demandante: Nestor Julio Hernandez Amortegui Y O. 
Demandado: Quimap S.A.S. y otro 
RAD: 2021 – 00265-00 

 

 

➢ En conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y teniendo en cuenta 

que la demanda no fue subsanada en su oportunidad legal, el Juzgado 
LA RECHAZA.  
 

➢ Devuélvase la demanda a quien la presento, sin necesidad de 

desglose, sino fue recibida de manera virtual, en este caso dejase 
constancia en el sistema.  
 
 

➢ Déjense las constancias del caso. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

 
 

cm 
 

 

 

 La anterior providencia se notificó en estado 
N°044  Hoy 14/12/2021. 

 

CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA.  
Secretario 

Firmado Por:



 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE) 
Demandante: Inmobiliaria de Sabana de Chía JH S.A.S. 
Demandado: Miguel Roberto Sarmiento Moreno 
RAD: 2021 – 00287-00 

 
1. En conformidad con lo previsto en el numeral 8 del Decreto 806 

del 2020, se tiene por notificado al demandado MIGUEL ROBERTO 
SARMIENTO MORENO. Declárase precluido el término de traslado. 

 
2. Tiéntese por NO CONTESTADA la demanda por parte del 

precitado demandado. 
 

3. Una vez en firme la presente providencia, ingrese al despacho, 
para resolver lo que en derecho corresponda (sentencia). 

  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

 
 

 

 

 

cm 
 

 

 

 La anterior providencia se notificó en estado 
N°044  Hoy 14/12/2021. 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA.  

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL (Cancelación de Patrimonio de Familia) 
Demandante: Martha Cecilia Ruiz Sarmiento y otro 
Demandado: Luis Gómez Moreno y Otros- 
RAD: 2021 – 00289-00 

 

 

➢ En conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y teniendo en cuenta 

que la demanda no fue subsanada en su oportunidad legal, el Juzgado 
LA RECHAZA.  
 

➢ Devuélvase la demanda a quien la presento, sin necesidad de 

desglose.  
 
 

➢ Déjense las constancias del caso. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 
Juez 

 
 

cm 
 

 

 

 La anterior providencia se notificó en estado 
N°044  Hoy 14/12/2021. 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA.  

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Rama Judicial del Poder Público 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 
Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

GARANTIA MOBILIARIA 
RAD: 2021 – 0295 

 
De cara a  resolver  sobre  la  admisibilidad  de  la  presente  demanda,  se  advierte  la  
imposibilidad  de  ello  por cuanto este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 
 
1°El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la distribución 
de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con atención en 
los diversos factores que la determinan. En ese orden, el  artículo  28  ídem  consagra  las  
directrices  a  tener  en cuenta  por  el  fuero  territorial  y  en  su  numeral  7 dispone 
que: 
 
(..)”En  los  procesos  en  que  se  ejerciten  derechos  reales,  en  los  divisorios,  de  
deslinde  y  amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes 
y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez del lugar donde estén 
ubicados los bienes, y se hallen en distintas circunscripciones territoriales, el de 
cualquiera de ellas a elección del demandante”.  
 
2°En el sub lite, los contratantes convinieron en la cláusula cuarta “UBICACIÓN: El(los) 
vehículo (s) descrito (s) en la cláusula primera y objeto de esta prenda y garantía 
mobiliaria, permanecerá (n) en la ciudad y dirección atrás indicados”. (…), así las 
cosas, remitiéndose al encabezamiento del contrato se indica,  que el bien 
permanecerá en el municipio de Mosquera Cundinamarca,  en la dirección Calle 21 
Nro. 14 - 16,  a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en principio, la 
ubicación del bien, por lo que se concluye que es el Juez Civil Municipal de Mosquera, 
Cundinamarca, el competente para conocer de la presente demanda, por tanto el 
Juzgado,  
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por FALTA DE COMPETENCIA, POR 
EL FACTOR TERRITORIAL. 
 
SEGUNDO: Por  Secretaría REMÍTASE la  anterior  demanda  junto  con  sus  anexos,  al  
señor Juez Civil Municipal de Mosquera , Cundinamarca – Reparto. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía) 
RAD: 2021 – 0359 

 
Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 
exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 
 
R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR (mínima cuantía) en 
favor de ALFA TRADING S.A.S y en contra de MAURICIO GUTIERREZ MENDOZA, 
por las siguientes sumas de dinero así:  
 

➢ Por la factura de venta Nro. 92646 
 
Por la suma de ONCE MILLONES SETESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($11.776. 600.oo). 
  

✓ Por los intereses de mora sobre el capital indicado, liquidados desde el 16 

de septiembre de 2019 y hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  

 
➢ De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el termino de cinco 
(05) días para que pague la obligación y cinco (05) días para proponer 
excepciones. 
 

➢ Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 
a 292 del C.G.P., o Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

➢ RECONOCESE y téngase a la doctora BIANCA MAILENA POSADA QUINTERO 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  

Juez 
TAC 

 
 

 
 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2021 – 0382 

 
En atención a la certificación de notificación personal de que trata el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, allegada por el apoderado de la parte demandante, el despacho 
DISPONE: 
 

✓ REQUERIR a la parte demandante para que allegue certificación de confirmación 
de recibo de la notificación tramitada. 
Inclúyase la dirección física y electrónica del despacho judicial, en la citación para 
la diligencia de notificación personal con el fin de evitar futuras nulidades 
procesales. 
Con todo  requiérase a la secretaria para dar cumplimiento  al art 8 de decreto 806 
de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  

Secretaria 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: Crezcamos S.A. 
Demandado: Edwin Sanchez Quevedo  
RAD: 2021-00402-00 

 
En atención al escrito allegado por la parte actora, y de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado dispone: 
  
DECLARAR terminado el proceso ejecutivo singular promovido por CREZCAMOS 
S.A.S. contra EDWIN SÁNCHEZ QUEVEDO, por pago total de la obligación.  
   

➢ ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en éste 
proceso. Líbrense los correspondientes  oficios 
 

➢ Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del 
Juzgado solicitante. Ofíciese 

 
➢ Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y entréguense a 

la parte demandada.  
 

➢ Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 
demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.  Líbrese 
oficio al Banco Agrario. 

 
➢ Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
➢ Sin costas  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 
YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez. 
 

 
CM 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
Estado N. 044 hoy 14/12/21 

 
CLAUDIA ZUGEY MARTINEZ TABORDA 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cota - Cundinamarca
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

GARANTIA MOBILIARIA  
RAD: 2021 – 0404 

 
De cara a  resolver  sobre  la  admisibilidad  de  la  presente  demanda,  se  advierte  
la  imposibilidad  de  ello  por cuanto el contrato no es claro en indicar el lugar de 
ubicación del bien objeto del presente asunto. 
 
1°El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la 
distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de 
familia con atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el  
artículo  28  ídem  consagra  las  directrices  a  tener  en cuenta  por  el  fuero  
territorial  y  en  su  numeral  7 dispone que: 
 
(..)”En  los  procesos  en  que  se  ejerciten  derechos  reales,  en  los  divisorios,  
de  deslinde  y  amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y 
de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 
del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante”.  
 
Téngase en cuenta que, pese a indicar en el escrito demandatorio que el domicilio 
de la demandada es el municipio de Bello Antioquia, en la cláusula cuarta del 
contrato no se estipula el lugar de ubicación del bien, creando incertidumbre a 
esta juzgadora y sin otro camino diferente de negar la admisión de la misma. 
 

 
 
En consecuencia, y a partir de lo cual es imposible presumir, por lo menos en 
principio, la ubicación del bien, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR la admisión de la presente demanda, en razón a lo antes 
expuesto. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE las presentes diligencias y déjese las constancias 
correspondientes. Secretaria proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Yudy Patricia Castro Mendoza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía)  
RAD: 2021 – 0405 

 
Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 
exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 
 
R E S U E L V E:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR (Menor Cuantía) en favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra NELLY MÉNDEZ BOCANEGRA, por las siguientes sumas 
de dinero así:  
 
Pagaré 2542584 
 
PRIMERO: Por $61.053.699,00 como capital insoluto. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 
legal permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 1º, desde el 29 
de abril de 2021 y, hasta cuando se verifique el pago. 
 
TERCERO: Por $6.721.891,00 como intereses remuneratorios, liquidados a la tasa 
equivalente al interés bancario corriente, en el lapso comprendido entre el 20 de 
abril de 2016 y el 28 de abril de 2021 
 

➢ Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  
 

➢ De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, de los cuales se tendrán cinco (05) días para pagar 
y cinco (05) días para excepcionar. 
 

➢ Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 
a 292 del C.G.P., o Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

➢ RECONOCESE y téngase al Doctor ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  

Juez 
TAC 

 
 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 



Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

GARANTIA MOBILIARIA  
RAD: 2021 – 0408 

 

Reunidos los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia con 
el Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN MUEBLE, promovido por FINANZAUTO S.A. en contra VICTOR 
MANUEL TIBAQUICHA BALCERO 

  
1.- ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado de la parte demandante, 
del vehículo portador de las siguientes características y que se encuentra bajo la 
tenencia del demandado: 
 

CLASE AUTOMOVIL 

MARCA CHEVROLET 

LINEA SAIL 

COLOR GRIS 

MODELO 2019 

PLACAS HFR 467 

SERVICIO  PARTICULAR 

 
Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor garantizado 
FINANZAUTO S.A. en los parqueaderos relacionados en la pretensión 1.2., de la 
demanda. 

 
2.- Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE y a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para que se haga efectiva 
la aprehensión y entrega ordenada, al acreedor garantizado y/o a su apoderado, 
del vehículo previamente descrito. Adjúntese copia de la demanda y demás 
anexos. Con la advertencia que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 60 de la Ley 676 de 2013. Por secretaria, 
procédase de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11., del Decreto 806 
de 2020 informando el parqueadero donde debe ser depositado. 

 
3.- Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la 
autoridad respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 

 
4.- RECONOCER al profesional del derecho Doctor FERNANDO TRIANA SOTO, como 
apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía)  
RAD: 2021 – 0409 

 
Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y 
reunidas las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado, R E S 
U E L V E:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR (Mínima Cuantía) en 
favor de MI  BANCO  S.A,  antes BANCOMPARTIR  S.A, contra JOSE  
MANUEL SEGURA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero así:  
 
Pagaré 1012251 
 
PRIMERO: Por la suma de TRECE MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y 
CUATRO   MIL   OCHENTA   Y DOS   PESOS   CON   TREINTA   Y   CINCO 
CENTAVOS M/C ($13.264.082,35), valor que corresponde al capital 
del título valor enunciado. 
 
SEGUNDO: Por concepto de intereses  de  plazo,  la  suma  de CUATRO  
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS M/C 
($4.620.079), que corresponden a las  cuotas  no  pagadas  desde  las  
fechas comprendidas  entre  el 20  de  octubre  de  2019 hasta  el  día 
27  de octubre de 2020 fecha en que se aceleró el crédito y se 
declararon vencidos los plazos. 
 
TERCERO: Por los intereses de mora del capital insoluto a la  tasa  
máxima  legal  permitida  liquidados  a  partir  del 28  de octubre de 
2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 
CUARTO: Por concepto de saldo pendiente de la prima de seguros, 
causado y no pagado que corresponden a la  suma  de 
CUATROCIENTOS  VEINTE  MIL  CIENTO  SETENTA  Y  CINCO PESOS 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/C ($420.175,65). 
 
➢ Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas.  

 
➢ De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de los cuales se 
tendrán cinco (05) días para pagar y cinco (05) días para 
excepcionar. 



 
➢ Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del C.G.P., o Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

➢ Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes la 
autorización presentada en el anterior escrito por el apoderado 
judicial de la entidad demandante. 

 
➢ RECONOCESE y TÉNGASE al Doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO como apoderado judicial del demandante, en los términos 
y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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EJECUTIVO GARANTIA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS GUSTAVO BETANCOURT  
RAD: 2021-00533-00 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°044 Hoy 14/12/2021. 

 
CLAUDIA Z. MARTINEZ TABORDA. 

Secretario 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante en el escrito allegado, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 314 del C.G.P, el Juzgado dispone: 

 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA. En consecuencia DECLARAR TERMINADO el proceso 
ejecutivo (Garantía Mobiliaria) promovido por RCI COLOMBIA S.A. 
contra CARLOS GUSTAVO BETANCOURT. 

 

• Sin costas. 

 

• Archívese las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

CM 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
www.juzgacota.com y https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58 

http://www.juzgacota.com/
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cota/58
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

VERBAL - DIVISORIO (Menor Cuantía) 
2021 – 0803 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G.P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

✓ ALLEGUESE Resolucion expedida por la Secretaria de Planeación Municipal de Cota 
Cundinamarca, mediante la cual se autoriza la división material del inmueble objeto del 
presente asunto. 
 

Preséntese la demanda subsanada e integrada al correo institucional 
jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
RECONOCER al abogado JAVIER RAMÍREZ POSADA, como apoderado judicial de la 
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

VERBAL - DIVISORIO (Menor Cuantía) 
2021 – 0826 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G.P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

➢ ALLEGUESE Resolución expedida por la Secretaria de Planeación Municipal de Cota 
Cundinamarca, mediante la cual se autoriza la división material del inmueble objeto del 
presente asunto. 

 
Preséntese la demanda subsanada e integrada al correo institucional 
jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
RECONOCER al abogado JAVIER RAMÍREZ POSADA, como apoderado judicial de la 
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTA CUNDINAMARCA. 

Cota, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

VERBAL - DIVISORIO (Menor Cuantía) 
2021 - 0827 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C. G.P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

✓ Demandar a la totalidad de los  titulares de derechos reales art 406 del 
CGP incluyendo a   

o Martha  Elisa  Calderón   
o Calderon Calderon  Ana Isabel  
o Calderon Garcia  Ana Joaquina  
o Garcia De Calderon  Isabel Garcia  
o Bernal Avila Luis Javier 
o Lasso Balcero Diana Marcela  
o Bernal Guevara  Laidy Paola  
o Herederos determinados e indeterminados de Rafael Antonio 

Calderon Garcia C.C 209023    
o Martha Elena  Gil Herrea  

 
✓ EXCLÚYASE la pretensión “1.5” por ser improcedente en esta clase de 

procesos numeral 3 articulo 90 del C.G.P. si lo que se pretende es el reate  
✓ Se anexe el concepto de planeación municipal 
✓ Y plano topográfico firmado. 

 
Preséntese la demanda subsanada e integrada al correo institucional 
jprmpalcota@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
RECONOCER al abogado JAVIER RAMÍREZ POSADA, como apoderado judicial de la 
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA  
Juez 

TAC 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó en 
estado N°44  Hoy 14/12/2021. 

 
 

Claudia Zugey Martínez Taborda.  
Secretaria 
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